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BOLETIIff DE VEVTAS 
D E B I E N E S NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

R E L A C I O N de las fincas adjudicadas por lá Exorna. Junta superior de Ventas de 
Bienes Nacionales en sesión de 17 de Diciembre úl t imo, á favor de los 
sugetos y por las cantidades que sé espresan á continuación. 

PUEBLOS. 

Aldea de S. Esteban. 
Cortos . 

Idem 
Aldehuela 

Idem 
Id . y Cortos. . . , 
A r a u G o n . . . . . . 
Id . y Aidehuela. . . 
Calderuela 
Espino 
Cortos 
Arancon . . . . . . 
Calderuela. . . . . 

ídem. . . . . , 

Clase de las liDéas. 

Días en que 
fueron remata

das. 

Terreno, Maravilla. . i . 
Heredad en 55 pedzos y prado. 
Olía en 57 id. . . . . • 
Otra en 38 id 
Otra en 47 id 
Otra en 57 id 
Otra en 26 id 
Otra en 2 id. . . . . .. 
Otra en uno id . . . . . . 
Otra en 6 id. y herreñal. . 
Otra en 47 id. y prado. . . 
Otra en 51 id. y prado. . . 
Otra en 51 id . , prado y otras 
Otra en 22 id . . . . . 

19Slbre. 1870 
7 Nvbre. ídem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideiri 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cantidades 
on que han 

sido 
adjüdicadás 

Pests Céols 

812 
2872 
1512 
2022 
1185 
2307 
1660 

175 
320 
172 

1662 
19S5 
3622 
1392 

Nombres 
de ios rematantes. 

50 
SO 
50 
50 
50 
50" 

;o 

Benito Rica. 
Agapito Soria. 
El mismo. 
El mismo. 
El asismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Andrés García. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Adnainislracion económica de esta provincia y 
en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 1S55 y 11 de Juliode 185S, e instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y liora que se di
rá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 8 de Marzo dé 
1871, que t endrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, anlQ los Sres. Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en las v i 
llas de Medinaeéli, Almazán y Madrid, 
por st:r las fncas de mayor cuantía y radi
car en dichos partidos. 

Diócesis de Sigüenza. 

P A R T I D O D E M E D I N A C E U . 

Eúst icas .—Mayor cuant ía . 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Capellanía de Mendoza. 

iSúmero 201 del ¡ n v e n U r i o . ^ ü n i here 
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dad conopuesla de 103 pedazos de tierra de 
labor de primera, segunda y tercera calidad, 
u n haerlo, una era de pan t r i l la r y 10 pra
dos, sito todo en térooino de Benamira, p r o 
cedentes de la Capellanía de Mendoza; con 
sus linderos conocidos y notorios, según es
presa la certificación pericial unida al espe
diente: su cabida en junto 157 fanegas, 9 
celemines y un cuartillo de marco nacional, 
equivalentes á 101 hectáreas , 58 áreas y 58 
cumiareis- Se ha fijado en Benamira anuncio 
p i ra la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la renta anual de 872 pesetas 
graduada por los peritos, en 19.6^0 pesetas, 
deslindada por el práctico D . Francisco Aleó
les, y tasada por el Agrimensor D . Zacarías 
Benito en 21 .188 pesetas 43 céntimos, t ipo 
para la subasta. 

Esta finca fué rematada por D. Juan Garc ía 
Aguilera; y habiendo sido declarada en quie
bra por falta de pago del primer plazo, se 
saca nuevamente á subasta por la tasación. 

C L E R O . 

Capellanía de Animas de Yeto. 

N ú m e r o 2.412 del inventario y 817 del 
de p e r m u t a c í o n . = : O l r a heredad compuesta 
de 99 pedazos de tierra, 2 huertos, 4 cerra
das y 3 prados, en t é rmino de Ye lo , que lle
va en renta J u l i á n dé Marco, por la anual 
de 398 pesetas 50 cént imos; los cuales son 
de linderos conocidos, según la certificación 
pericial unida al espediente, y miden en j u n 
to 27 hectáreas , 54 áreas y 16 centiáreas, 
equivalentes á 42 fanegas y 9 celemines de 
márco nacional. Se ha fijado en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la espresada renta 
en 8.966 pesetas 25 cént imos, deslindada por 
e) práctico Casto Fernandez, y tasada por el 
mismo agrimensor que la anterior en 13.446 
pesetas 77 céntimos, t ipo. 

Esta finca fué rematada por dicho D . Juan 
Aguilera, y declarada en quiebra por falta 
de pago del primer plazo. 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

Propios de Nódalo, 

N ú m e r o 858 del i n v e n t a r i o . = ü n monte 
carrascal, sito en t é rmino de Nódalo , que l i n 

da N . monte carrascal de la Aldehaela y l a 
bores del pueblo; S. y OE. labores del pue
blo de Nódalo , y E. monte de la Maltona: 
tiene de s u ^ f i c i e S I S ^ M l c t á r e a ^ l l áreas 
y 38 cent iáreas , equivalentes á 494 fanegas 
de m á r c o nacional. Se ha fijaJo en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta finca, ^ue 

i ha sido capitalizada por la renta anual de 150 
i pesetas graduada por los peritos, en 3.375, 
i deslindada por el práctico Saturnino Vinue -

sa, y tasada por el mismo Agrimensor que 
las anteriores, el vuelo en 6.500 pesetas, y 
el suelo en 1.000, que componen en junto 
7.500 pesetas, t ipo. 

Propios de Calalañazor. 

Numero 872 del ¡ ü v e n t a r i o . = O t r o maute 
enebral, sito en t é rmino de Calatañazor , que 
linda N . t é rmino de Cabrejas del Pinar; Sur 
terreno liego de varios particulares; E. ierre" 
nos liegos del arrabal la Aldehuela, aguas 
vertientes, y OE. también terrenos liegos: 
su repoblado lo constituye el enebro, y su 
suelo es de tercera calidad: tiene de superfi
cie 694 hectáreas, 18 áreas y 43 centiáreas, 
equivalentes á 1.078 fanegas de márco na
cional. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para ja subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la renta anual de 175 pesetas 
graduada por ios peritos, en 3.937 pesetas 
50 cén l imoi , deslindada por el práctico San
tiago Molina, y lasada por el mismo A g r i 
mensor que las anteriores, el vuelo en 2 .800 
pesetas, y el suelo en 2.750, que componen 
en jun to 5.550 pesetas, t ipo. 

Numero 873 del i n v e n i a r ¡ o . = O i r o monte 
carrascal, sito en t é rmino da Calálañazor , 
distaute del mismo un ki lómetro al Oeste, 
que linda N . labores del mismo; S. idem de 
Blacos; E. terrenos liegos de D . Juan Jara-
bo, y OE. monte carrascal del mismo: su r e 
poblado le constituye la encina subordinada 
de sabinos, y su suelo es de tercera calidad: 
tiene de superficie 193 hectáreas, 83 áreas y 
una cent iárea , equivalentes a 3 0 l fanegas de 
márco nacional. Se ha fijado en dicho pue
blo dnuncio p a n la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta anual 
de 170 pesetas graduada por los peritos, en 
3.825, deslindada por el práctico Santiago Mo
lina, y tasada por el mismo Agrimensor que 
las anteriores, el vuelo en 2 .702 pesetas, y 
el suelo en 2.300, que hacen en jun to 5 .002 
pesetas, t ipo. 



Prépios de Galapagares. 
N ú m e r o 1,864 del ¡ o v e n i a n o . ^ O t r o mon

te enebral, silo en té rmino de Galapagares, 
inmediato ai mismo en dirección Norte. L i n 
da N . le^ujino de Recuerda; 5. labores de 
Valdelacasa, la de los Rotaros y las de los 
Vallejos; E . t é rmino de Brias desde el mojón 
del Mosarejo en el alio del Navajaelo, va la 
línea salvando las labores, OE. t é rmino de 
Mü^anijos: su repoblado lo conslituye el ene
bro, y ÍU suelo es de tercera calidádí tiehe 
de superficie 712 hectáreas , 85 áreas j 90 
cen t iá reas , cquivaledíes á 1.107 fanegas 
de márco nacional. Se ha fijado en dicho 
pueblo de Galapagares anuncio para la subas
ta de esta fincí», que ha sido capitalizada por ] 
la renta anual de 1 § 0 pesetas g ráduada por 
los peritos, en 2.700, deslindada por el p r á c 
tico Gavino Gregorio, y lasada por el mismo 
Agrimensor que las anteriores^ el vuelo en 
S.500 pesetas, y el suelo en 2.600, que ha
cen en junio 5.100 pesetas> tipo. 

Propios de Valluem 
]Niím?ro ^ 9 á del iuvenlario.=sOlro m o n 

te Carrasca! denominado el Grande, sito en 
t é r m i n o de Val lueña , distante del mismo un 
ki lómetro al Sur. L i n la N . liegos y labores 
de C í ñ s m a q u e ; S. labores yermas y viñas del 
pueblo; E. alto de! Acesor y propiedades par
ticulares, y O E . t ambién labores y los bar
rancos de la Praderuela y de la Paca: su re
poblado lo constituye la encina, y su suelo 
esde tercera calidad: tiene de superficie 250 
hectáreas y 70 área«, equivalentes á 389 fa 
negas, 3 celemines y u n cuartillo de marco 
nacional. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 300 pese
tas graduada por los peritos, en 6 . 7 5 § pese
tas, deslindaJa por el pracíico D. Pablo Sanz, 
y tasada por el perito de la Hacienda D . H é r 
cules García Morales, el vuelo en 5.000 pese
tas, y el suelo en 2.500, que hacen en jun to 
7.500 pesetas, t ipo. 

Própiss dd Monteagudo, 
Numero 623 del inventario. = O l r o mon

te Romeral, sito en té rmino de Monteagudo: 
su terreno es de tercera calidad, y su repo
blado lo constituye la mata de romero: linda 
N . ron la senda de la Loma de la Perra has
ta el Entinar, corlando en linea recta el ca
mino de los arrieros, dejando fuera las labo
res de Alejandro Escalada y siguiendo el mis
mo camino á terminar en el de las tres C r u 
ces i l S. mojón de la Muñeca y férminos de 

| la Granja de S. Pedro y Sania María de H u e r 
ta; ai E . camino d é l a s tres Cruces y Santa 
María de Huerta, hasta terminar en el mo
jón de la Muñeca ; y al t é r m i n o dé A 1 -
maluezi charco Salobre y senda á la loma de 
la Perra. Se ha fijado en dicho punto anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la renta anual de 250 pesetas 
graduada por los peri to^ en 5.625 pesetas, 
desliadada por el práctico Mallas Escalada, 
y tasada por el mismo perito que la anterior 
en 2^000 pesetas el vuelo y el suelo en 4 .500, 
que hacen en j u n t o 6.500 pesetas^ t ipo. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Propias de S$ria 

Ndmero 1.255 del inventar¡a .s=:Otro mon
te Carrascal, sito en t é rmino de esta Ciudad, 
denominado el Chaparra), distante de la po
blación unos 5 Kilómetros al Sur. L inda al 
N . y E . con terrenos baldíos de los propios 
de esta Ciudad, ya vendidos; S. monte de D . 
José Perales, y O E . con el r io Duero y monte 
de la Sequilla: su repoblado lo constituye la 
encina, y su terreno de tercera calidad. Se ha 
fijado en esta Ci udad anuncio para la subas
ta de esta finca, que ha s ido deslindada por 
el práctico Francisco Va! le jo y Rubio , tasada 
por el perito de las anteriores, el vuelo en 
4.000 pesetas y el suelo en 3.000, y capita
lizada por la renta anual de 350 pesetas gra
duada por los peritos, en 7.875 pesetas, t ipo. 

N O T A S . 

1. a Las fincas señaladas con los n ú m e r o s 
85S, 872 , 873 , 1.864, 892, 623 y 1.255 
del inventario, que anteceden, fueron rema
tadas en subastas abiertas y anulados los re 
mates posteriormente por la Dirección gene
ral del ramo. 

2. a Los compradores de dichas fincas de
be rán respetar las heredades de dominio par
ticular enclavadas dentro de las mismas, así 
como las coladas, caminos y servidumbres que 
sean legales. 

RECTIFICAGION. 

En el Boletín de Ventas numero 498 del Jueves 5 
del actual, se fijó la subasta de varias fincas rús t i 
cas dé menor cuantía para el día 5 de Febrero 
próximo, y se traslada para el 6 del mismo, por 
ser día festivo en el que se halla anunciada. Lo' 
que se anuncia al público para su conocimiento. 
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l u H ¡ A D V E R T E N C I A S . 

.a No se adüDi i i r á postura que no cabra 
ei i ipo de la subasta. 

•'» i U obl igac ión de que el remaianle lia 
de p íeseotar dos testigo* que le abonen, se-
gua So prevenido en la Real ©rden de 18 de 
Febrero de 1 8 6 0 . 

% í E( precio en que fueren rematadas 
las (incas de Corporaciones civiles, ya sean 
de m i y o r 6 de menor c u a n t í a , lo p a g a t á el 
mejor postor, á qu ien se a d j u d i c a r á n en diez 
plaaos iguales de á 10 por 100 cada uno ; el 
pr imero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la a d j u d i c a c i ó n , y los restantes con 
ei intervalo de u n año cada uno , para que 
en nueve quede cubier to su valor , s e g ú n se 
previene en la ley de 11 de J u l i o de 1856 . 

3. a L i s fincas de mayor c u a n t í a del Es
tado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince 
plazos y catorce años que previeae el a r t í c u - í 
ío 6 .° de la lev de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 i y j 
con la boni f icac ión del 5 por 100 que el , 
mismo otorga á los Compradores que an t i c i - j 
pen uno ó mis planos, podiendo este bacer | 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
públ ica consolidada ó diferida, conforme á lo | 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. i 
)L<as de menor c u a n t í a se p a g a r á n en veinte^ 
plazos iguales, o lo que es lo mismo, d u r a n 
te diez y nueve años . A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les h a r á 
mas abono que el 3 por 100 anual; en eí 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Ins t rucc io
nes de 31 de Marzo y 30 de Jun io de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la A d m i n i s t r a 
ción de Hacienda públ ica de esta p r o v i c c í a , 
las fincas de que se trata no se hallan g r a 
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se i n d e m n i z a r á al comprador 
en \&s t é r m i n o s que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamor t i zac ión , solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas , ó por cua l 
quiera otra causa justa en el t é r m i n o i m p r o -
rogabie de quince dias desde el de la pose
siva. La toma de posesión p o d r á ser g u b e r 
nativa o jud ic ia l , s e g ú n convenga á los com
pradores. El que verificado el pago del p r i 
mer plazo leí impor te del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de un mes, se consi
d e r a r á cocno poseedor, para los efectos de 
este ar t ículo* 

6. a E l Estado no a n u l a r á las venlrs j or 
faltas o perjuicios Ciiusaflos por los ageisles 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , d indepcudicutcb de la 
vo lun tad de los c o c ü p r a d o r e s ; pero q u e d a r á n 
á salvo bs acciones civiles ó criminales qu^ 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al a r t . 173 d é l a I n s t r u c c i ó n de 31 de Mayo 
de 1 8 5 5 , deben d i r ig i r se á la Admin i s t ruc i cn 
antes de entablar en los Ju2gados de pj!Hie
ra instancia demanda con ira las fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en el 
preciso t é i m i n o de los seis meses icmedia ta-
menle posteriores á la adjudiccioji . Pasado 
este t é r m i n o , solo se a d m i t i r á n en lo^ Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedari ó de 
otros derechos reales í o l n e I. 'KN fsi cas. Estas 
cuestiones se s u s t a n c i a r á n con los poseedores, 
c i t á n d o s e de eviccion a Ja A d m i i m t racic n. 

8.a Los derechos de expediente basta la l o 
ma de posesión, s e r á n decuenta del rematante. 

9 . a i í n las fincas que conti i¡g;.n ar bo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 

10. Po r el ar t . 3 . ° del decreto del G o 
bierno provisional fecha Íá3 de ISoviembre 
ú l t i m o y publicado en la Gacela del s igu ien
te dia 2 4 , se autoriza la admis ión por su va 
lor nomina l de los bonos del e m p r é s t i t o de 
2 0 0 mil lones de escudos, en pago de laj. fin
cas que se enajenen por el Estado, en v i r t u d 
de las leyes vigentes de de samor t i zac ión . 

Lo que se anuncia al público para cene-
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se c o n s i d e r a r á n como bienes de cor* 

poraciones civiles, ios de Propios, Beneficen
cia é i n s t r u c c i ó n púb l i ca , cuyos productos 
noingresen en las cajasdel Estado, y los d e m á s 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á Jos pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado losque l levan 
este nombre ; los de I n s t r u c c i ó n púb l i ca su 
per ior , cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex-Infanfe 
D . Cá r lo s ; los de las ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías , 
Obras p ías . Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los i n d i 
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c l áusu l a 
de su f u n d a c i ó n , á excepc ión de las capella
n ías colativas de sangre. 

Soria S M e Eoero de 1 8 7 l . = E I C@ífus¡»-
nado priacipal de Ventas. Mamón Gi l Rubio. 

" S@lVIA.=lMp. de D. Beniio Pena Gnerra. 


